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No.- 2699

CONTRALORÍA 
CONTRALORfA MUNICIPAL 

EXP. No. CM/ CRA/ LOC/014/ 2025 

Auto de inicio del expediente administrativo de localización número 
CM/CRA/LOC/014/2025, derivada del oficio CM/0947-Bis/2025 y sus anexos, de fecha 
diecisiete de julio del año dos mil veinticinco, mediante el cual, la Coordinación jurídica y 
Normatividad, dependiente de la Contraloría Municipal, solícita a la Coordinación de 
Responsabilidades Administrativa el inicio del procedimiento de trámite para la 
localización de los exservidores públicos, con la finalidad de actualizar el estatus 
dentro del sistema DECLARAUTÓNOMOS, derivado del convenio de 
colaboración que tiene el municipio de Coma/calco en conjunto con la 
secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado (LA SABG), celebrada 
con fecha 7 de marzo de 2025. con motivo del incumplimiento de las personas 
servidoras públicas que estaban legalmente obligadas a presentar su Declaración de 
Situación Patrimonial y de Intereses, correspondiente a los años 2021,2022, 2023, 2024y 
2025, por consecuente se admite el oficio emitido por el Lic. Elí González]iménez, de /a 
Coordinación jurídica y de Normatividad, área dependiente de la Contrataría Municipal, 
relacionada contra actos derivados presuntamente por personas exservidores públicas 
esta entidad pública no localizables y quienes fueron omisos al cumplir con la 
declaraciones en su modalidad de Inicio, Modificación y Conclusión, por consiguiente se 
inicia el expediente administrativo de localización para hacer valer su derecho.------------

EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A 25 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, COORDINACION DE RESPONSABILDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
CO NTRAL O RIA M U NI CJ PAL. -------------------------------------------------------------------------

VISTO. -La razón de cuenta que antecede se ACUERDA: -----------------------------------------

PRIMERO.- Esta Coordinación de Responsabilidades Administrativas es competente para 
conocer, acordar y substanciar la admisión del oficio recepcionado con fecha veintitrés de 
julio del año que discurre, tal como lo dispone los ordenamientos legales establecidas 
los artículos 1, 14, 21, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica s, 
concatenados con los numerales 3, 199, 200 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativa. Por tanto, fórmese, tramitase e iníciese el expediente 
administrativo de localización, para la sustanciación correspondiente, derivada 
del oficio CM/0947-Bis/2025, de fecha diecisiete de julio del año dos mil veinticinco 
y sus anexos consistente en 63 fojas de/listado de nombres , misma que se relaciona 
con personas servidores públicos que no se encuentra localizables y que dejaran de 
laborar para diversas áreas del Ayuntamiento de Coma !calco, Tabasco azón de ello, 
a fin de salvaguardar las garantías procesales, así como las formalid es senciales del 
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CONTRA LO RÍA 
CONTRALOR[A MUNICIPAL 

procedimiento en contra del exservidores públicos, solicítese mediante oficio a las 
Dirección de Administración datos de pruebas relacionadas con el estatus actualizado 
de la relación de los nombres de las personas, si fungen en la actualidad como 
trabajadores o extrabajadores de este ente público (ayuntamiento), es decir, se sirva 
informar si están activas o no como trabajado res, áreas de adscripción, categorías y 
fechas de alta y bajas, siendo este último especifico s i fue por terminación de relación 
laboral, jubilación yjo pensión, fallecimiento o por dictamen médico que no se 
encuentra acto para laborar emitida por el instituto de salud que nos rige, misma que 
contengan información personal de los servidores públicos, con la salvedad de testar 
datos personales prevista en los artículos 3 fracción XIV y 28, demás relativas y 
aplicables a la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado en 
vigor.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. - Con fundamento en los artículos 108 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos mexicanos, 66 de la Particular del Estado, en concordancia con el numeral 
81fracción Vlll, XIV y 218 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; en 
correlación con los numerales 32, 33, 34, 35 y 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativa, se solicita se presente ante el Cabido Municipal el proyecto de acuerdo y 
en su caso su aprobación: Mediante el cual, la contraloría Municipal, a través del área 
de la Coordinación de Responsabilidades Administrativa da inicio el Procedimiento 
correspondiente: Relacionadas con las personas exservidoras públicas de este ente 
público que se encuentran no localizables, y que están legalmente obligadas a presentar, 
bajo protesta de decir verdad, su declaración de situación patrimonial y de interés en 1 

modalidad de inicio, modificación y conclusión, derivado del incumplimiento de dicha 
obligación, por parte de diversas personas servidores públicas que ya no se 
encuentra activas o laborando para este Ayuntamiento de Coma/calco, Tabasc 
que fueron omisas en rendir su declaración, misma que corresponde a los ejercicio 
2021, 2022, 2023,2024 y 2025, solicitando la aprobación de este cuerpo colegido, para 
que en su oportunidad se publique la lista de personas en los tableros de aviso de este 
Ayuntamiento, así como en el periódico oficial del Estado( como máximo órgano de 
difusión), la relación de personas que resulten omisos o que incumplieron en términos de 
ley en rendir su declaración patrimonial o de intereses, que den como resultado del 
procedimiento de localización correspondiente. Lo anterior para los efectos e 
determinar la depuración dentro del sistema DECLARA@AUTONOMOS, derivado 
del convenio de colaboración que tiene el municipio de Coma/calco en conjunto e 
la secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado (LA SABG}, celebrada con 
fecha 7 de marzo de 2025,y estar con ello actualizados o reflejados las personas obligadas 
a rendir sus declaraciones patrimoniales o de intereses, para su registro de baja en dicho 
sistema proporcionado por la citada Secretaría. ---------------------------------------------------

TERCERO.- Fórmese el expediente de inicio de localización administrativa y registrase, 
para efecto de control que se lleva en el libro de Gobierno, por la Coordinación de 
Responsabilidades Administrativa, as ignándosele el anOero CM/CRA/ 
LOC/014/2025, para efectos de su identificación y mayor conste.J 
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CUARTO.- Por lo antes expuesto y de conformidad con lo estipulados por los artículos 
109 fracción III párrafo segundo, quinto y sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 67 fracción II párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3 fracción III, 9 
fracción II y VI inciso a), 10, 115 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 53 fracción IV, V, 73 fracción IV, 81 y 217 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del estado de Tabasco; al efecto, provéase al respecto reservar el impuso 
procesal del presente procedimiento, hasta no obstante se de cumplimiento lo previsto 
en el punto primero y segundo del presente acuerdo. 

En ese tenor, es dable señalar que por disposición Constitucional y a la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, con fecha 18 de noviembre del año 
2017, fue adicionado el artículo 217 de la Ley Orgánica de los Municipios, publicada en 
el periódico oficial del Estado, mediante suplemento C, y que copiado a la letra dice: 

Artículo 217 .... 

Los órganos Internos de Control de las entidades paramunicipales tendrán 
las funciones y responsabilidades que se establecen a su cargo en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; al efecto, contaran con la 
estructura orgánica necesaria para realizar las funciones 
correspondientes a las autoridades investigadores y sustanciadoras, y 
garantizaran la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones. 

QUINTO.- Para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el punto primero, segun 
y tercero de este acuerdo, se tenga por señalado como domicilio procesal las oficina 
que albergan la Contraloría Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipi 
de Comalcalco, Tabasco, sito en plaza Juárez sjn, colonia centro, de esta ciudad de 
Comalcalco, Tabasco. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Constitucional del Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, para su superior conocimiento del procedimiento Administrativo de las 
personas servidores públicos no localizables reseñada en su punto primero. Asimismo, 
solicitase al Secretario del Ayuntamiento, para efectos de que sea incluida en el orden 
del día correspondiente, para la celebración de este acuerdo en su próxima Sesión 
Ordinaría que celebrará el Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, para su trámite 

~:~~f:~~:;~~~:?t~~~;~~:~~so:s: u :a~r:o~ac: ión ::d~::~~~:~:~~: l~ :~:~é~ ~~ ~~~~~~~:s : e ~:~ l 
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ASÍ LO ACORDÓ, Y FIRMA LA LICENCIADO LUIS ARMANDO HERNANDEZ CRUZ, 
COORDINADOR DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITA A LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, ASITIDO ANTE LA LICENCIADA ROCIO 
MARTINEZ SOLIS, JEFA DE ÁREA DE LA COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, Y DA FE. ------------------------

N o tifíq u ese personalmente y cúm piase. -----------------------------------------------------

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS CUATRO 
OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS 
REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL 
MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

QUIEN CERTIFICA Y DA ~:.- ~ t3~-: ~A:~~ ----- ----- --

Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

LIC. ADELA FERNANDA PEREGRINO CORTES 
Segunda Regidora y Síndico de Hacienda 

Cuarta Regidora 

C. LORENA YSQ 
Tercera Regidora 

C. AGUST 

uinto Regidor 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111 , ~ 
. 47, 51, 52, 53, 54 Y 65 FRACCION 11 , D E LA LEY ORGANICA DE LOS . 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN LA PRESENTE 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE 
ACUERDO, RELACIONADA CON EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE 
LOCALIZACIÓN NÚMERO CM/CRA/LOC/014/2025, MEDIANTE EL CUAL, LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL, A TRAVÉS DEL ÁREA DE LA COORDINACIÓN 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVA DA INICIO EL PROCEDIMIENTO 

CORRESPONDIENTE: RELACIONADAS CON LAli) PERSONAS 
EXSERVIDORAS PÚBLICAS DE ESTE ENTE PÚBLICO QUE E NCUENTRAN 

\) 
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NO LOCALIZABLES, Y QUE ESTÁN LEGALMENTE OBLIGADAS A PRESENTAR, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE INTERÉS EN LA MODALIDAD DE INICIO, MODIFICACIÓN 
Y CONCLUSIÓN, DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN, 
POR PARTE DE DIVERSAS PERSONAS SERVIDORES PÚBLICAS QUE YA NO 
SE ENCUENTRA ACTIVAS O LABORANDO PARA ESTE AYUNTAMIENTO DE 
COMALCALCO, TABASCO Y QUE FUERON OMISAS EN RENDIR SU 
DECLARACIÓN, MISMA QUE CORRESPONDE A LOS EJERCICIOS 2021 , 2022, 
2023, 2024 Y 2025, SOLICITANDO LA APROBACIÓN DE ESTE CUERPO 
COLEGIDO, PARA QUE EN SU OPORTUNIDAD SE PUBLIQUE LA LISTA DE 
PERSONAS EN LOS TABLEROS DE AVISO DE ESTE AYUNTAMIENTO, ASÍ 
COMO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO( COMO MÁXIMO ÓRGANO 
DE DIFUSIÓN), LA RELACIÓN DE PERSONAS QUE RESULTEN OMISOS O QUE 
INCUMPLIERON EN TÉRMINOS DE LEY EN RENDIR SU DECLARACIÓN 
PATRIMONIAL O DE INTERESES, QUE DEN COMO RESULTADO DEL 
PROCEDIMIENTO DE LOCALIZACIÓN CORRESPONDIENTE. LO ANTERIOR 
PARA LOS EFECTOS DE DETERMINAR LA DEPURACIÓN DENTRO DEL 
SISTEMA DECLARA@AUTONOMOS, DERIVADO DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN QUE TIENE EL MUNICIPIO DE COMALCALCO EN 
CONJUNTO CON LA SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 
DEL ESTADO (LA SABG), CELEBRADA CON FECHA 7 DE MARZO DE 2025, Y 
ESTAR CON ELLO ACTUALIZADOS O REFLEJADOS LAS PERSONAS 
OBLIGADAS A RENDIR SUS DECLARACIONES PATRIMONIALES O DE 
INTERESES, PARA SU REGISTRO DE BAJA EN DICHO SISTEMA 
PROPORCIONADO POR LA CITADA SECRETARÍA, MISMO 
APROBADO, SERÁ PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL D 
DEL ESTADO DE TABASCO. PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y vl:'I ao~;: 
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patrimonio inmobiliario o para la celebración de actos o convenios que comprometan al 

Municipio más al lá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar que 

quienes resulten electos para una gestión, no tengan que entregar cargas o gravámenes que 

comprometan o limiten seriamente su desempeño". También se evita que las legislaturas 

intervengan de cua lquier forma en una decisión que corresponda en forma exclusiva a los 

Ayuntamientos . En esta misma línea argumentativa debe agregarse que cuando la disposición 

Constitucional en estudio habla de "resoluciones que afectan el pat rimonio inmobiliario 

municipal" debe entenderse por "afectar", no lo que gramáticamente puede significar, si no lo 

que significa conforme al contexto en que está inserto dicho verbo y conforme arrojan los 

antecedentes del proceso legislativo que dieron lugar a esa redacción; por ello, puede afirmarse 

que "afectar" en esta norma Constitucional tiene un significado amplio, que comprende todo 

acto jurídico, por el cual se dispone del patrimonio inmueble, como sería desincorporar, 

enajenar, gravar, etc. 

4. Que el inciso e) de la fracción V del mismo artículo 115 establece ... Los municipios, en los 

términos de las leyes federales y estatales relativas estarán facultados para: .... " Intervenir en la 

regu larización de la t enencia de la tierra urbana ... " 

S. Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes 

inmuebles del municipio, sean estos partes del fundo legal del mismo, o adquiridos mediante 

operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado con los 

particulares. 

6. Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, faculta al municipio para f 

revisar, aprobar, administrar, aplicar, eva luar, modificar y actualizar su programa munic 

desarrollo urbano y de ordenamiento territorial, así como formular, aprobar y administr 

zonificación territorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Sustenta 

Territorio del Estado de Tabasco e intervenir de acuerdo con las Leyes Federal y Estatales de 

Materia, en regularización de la Tenencia de la Tierra . 

7. Que con fecha 28 de enero del año 2025, la titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaria 

de Educación del Estado de Tabasco, solicitó al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Comalcalco, Tabasco, la donación de los dos predios ubicados en la ca lle José María Morel 

pavón, esquina con calle Constitución y calle Ignacio Zaragoza, de la colonia Vicente Guerre 

de este municipio de Comalcalco, Tabasco, predios donde se encuentra construida la 

instalaciones de la Escuela Primaria "MARCELINO MARGALLI", con clave de centro de trabajo 

27DPR0148W, a favor del Gobierno del Estado de Tabasco, con destino y uso lega l de la 

Secretaria de Educación en el Estado de Tabasco. 

8. Que con fecha 15 de marzo del año 2025, en el séptimo punto del orden de ~~ ~ Acta número 

Seis de la Tercera Sesión Extraord inaria de cabildo del Ayuntamient ~titucional del 

~ 
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Municipio de Comalca lco, Tabasco, se aprobó por unanimidad de votos la donación de dos 

predios con superficies de 763.25 m2 y 142.45m2, los cuales se ubican en la calle José María 

Morelos y pavón, esqu ina con calle Constitución y calle Ignacio Zaragoza, de la Colonia Vicente 

Guerrero de este municipio de Comalcalco, Tabasco, propiedad del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, en favor del Gobierno del Estado de 

Tabasco con destino a la Secretaria de Educación del Estado de Tabasco, donde se encuentra 

construidas las instalaciones de la Escuela Primaria "MARCELINO MARGALLI ", con clave de 

centro de trabajo 27DPR0148W. 

9. Que este Ayuntamiento, para concretar el desarrollo del municipio en el ámbito educativo, ha 

promovido la coord inación y colaboración con los diferentes órdenes de gobierno, para agi lizar 

las donaciones de dos predios propiedad de este, hacia la institución que tutela la educación 

pública en el Estado; forta leciendo así, los trámites inherentes a cualquier tipo de inversión en 

las estructuras físicas de las instalaciones de los centros educativos del municipio. 

CONSIDERACIONES 

Primera. Que en cumplimiento a lo establecido en cada una de las fracciones del artículo 233 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desarrollar la documentación 

concerniente a la autorización de enajenación de un bien inmueble, propiedad de este Ayuntamiento 

bajos los siguientes puntos: 

l. El Ayuntamiento Constitucional de Comalca lco, Tabasco, acred ita la 

predio a enajenar con la escritura pública número 463 del 14 de diciembre de 1960, ba 

del licenciado Antonio Burelo Romero, Juez M ixto de Primera Instancia del Quint ist · 

Judicial del Estado, en funciones de Notario Público por receptoría; el segundo pre 

ampara por el documento privado del19 de febrero de 1964. 

11. El uso de suelo será destinado para el edificio que alberga la Escuela Primaria "MARCELINO 

MARGALLI",·con clave de centro de trabajo 27DPR0148W, como se acredita con la factibili ad 

de uso de suelo con número de Oficio DOOTSM/RN/1218/2025, de fecha 09 de julio del 20 

expedida por la arquitecta Diana Cecilia González León, quien ejerce la titularidad de la 

dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamient 

Constitucional del Municipio de Comalca lco, Tabasco. 

111. El desahogo y trámite de la presente enajenación, es producto de la petición formulada por la 

titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, 

quien solicitó al Ayuntamiento Constituciona l del Municipio de Comalcalco, Tabasco, en 

donación el predio utilizado por la Escuela Primaria "MARCELINO MARGALLI", con clave de 

centro de trabajo 27DPR0148W, en este Municipio de ComalcalcolY 
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IV. No se acredita constancia de que el adquirente no sea familiar por afinidad ni por 

consanguinidad hasta el segundo grado, de algunos de los integrantes del Ayuntamiento, en 

virtud de que el beneficiario, al ser persona moral, no pueden guardar algún parentesco con 

algunos de los integrantes del ayuntamiento. 

V. El beneficiario de la presente enajenación, es la secretaria de Educación del Estado de Tabasco, 

Institución Pública con personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, con domicilio en Calle Héroes 

del47 S/N Colonia Gil y Sáenz, C.P. 86080 Vil la hermosa, Tabasco. 

VI. Los predios a enajenar se ubican en la calle José María Morelos y pavón, esquina con ca lle 

Constitución y calle Ignacio Za ragoza, de la colonia Vicente Guerrero de este municipio de 

Comalcalco, Tabasco, y que cuentan con los siguientes datos: 

Primer Predio: Amparado por la escritura pública número 463 del del14 de diciembre de 1960, 

constante de una superficie de 763.25 m2 con las siguientes medidas y colindancias: 

Al NORTE: 35. 50 metros, con propiedad de la señora Graciela Osario, 

Al SUR: 35.50 metros, con propiedad con el callejón la victoria, 

Al ESTE: 21.50 metros, con calle Morelos, y 

Al OESTE: 21.50 metros con cal le Zaragoza 

Segundo Predio. Amparado por el documento privado del 19 de febrero de 1964, constante 

de una superficie de 142.45 m2
, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al NORTE: 12.00 metros, con la casa de agrarista. 

Al SUR: 12.00 metros, con la junta de mejoramiento moral cívico y materia. 

Al ESTE: 12.00 metros con propiedad de Arquim ides Magaña C. 

Al OESTE: 11.75 metros, ca lle zaragoza. 

Superficie que al ser enajenada a título gratuito mediante la presente resolución s ' 

escriturada en forma directa al Gobierno del Estado de Tabasco con destino a la Secretaría de 

Educación del Estado de Tabasco, mismo que deberá ser suscrito por los ciudadanos Pres idente 

Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, 

Tabasco. 

VIl. El predio a enajenar no se encuentra destinado para el servicio público municipal, como se 

acredita con el certificado de inmueble, oficio número DOOTSM/RN/1219/2025, de fecha 

de julio del 2025, expedida por la arquitecta Diana Ceci lia González León, quien ejerce la 

titularidad de la dirección de Obras, Ordenamiento Territorial s:o\-v~os Municipales del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Coma lea leo, Taba ~ 
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VI II. Mediante oficio número 401.3S.17-2025/414, suscrito por el Dr. Carlos Arturo Giordano 

Sánchez Verín, director del Centro INAH Tabasco, se hace constar que el predio ubicado en la 

Ca lle Constitución esquina Morelos y zaragoza, Colonia Vicente Guerrero del municipio de 

Comalca lco, Tabasco, no está inserto o en colindancia con una zona de monumentos 

arqueológicos o históricos en superficie. Por lo que respecta al subsuelo se podrá determinar 

hasta en tanto haya excavación o remoción del suelo (tierra), lo antes expuesto y fundado, con 

apoyo en los artículos 1, 13, 62, de la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo, es de 

resolverse. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULO 115 FRACCIÓN 11 INCISO B) DE LA 

CONSTITUCIÓN Y CALLE IGNACIO ZARAGOZA POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 38 

ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE 

ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILIDAD QUE TI ENEN LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 

PARA ENAJENAR, PERMUTAR O DONAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD, SE EMITE LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN 
PRIMERA.- Que este Ayuntamiento Constitucional del municipio de Comalcalco, Tabasco, teniendo 

como meta elevar el nivel de bienestar y la calidad educativa de los ciudadanos de este municipio, en 

coordinación con las entidades estata les y federales, eliminando la exclusión, autoriza la Enajenación a 

Título Gratuito de dos predios ubicados en la calle José María Morelos y pavón, esquina con ca lle 

Constitución y calle Ignacio Zaragoza, de la colonia Vicente Guerrero del Municipio, de Comalcalco, 

Tabasco, que actualmente es de su propiedad, en favor del Gobierno del Estado de Tabasco con destir. 

y uso lega l de la Secretaria de Educación del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- Por las Razones expuestas, el CENTRO INAH TABASCO informó que en el predio ubicad en 

la ca lle Morelos esquina con calle Constitución y ca lle Ignacio Zaragoza de la Colonia Vicente Guerrero 

del municipio de Comalca lco, Tabasco, en el cual están las insta laciones de la Escuela Primaria 

"MARCELINO MARGALLI", con clave de centro de trabajo 27DPR0148W, no se loca lizaron vestigios 

arqueológicos en la superficie, por lo que no está inserto o en colindancia con un sitio arqueológico ni 

se encuentra inserto o en colindancia con un monumento histórico. Por lo que respecta al subsuelo, sólo 

se podrá determinar hasta en tanto haya excavaciones o remoción de suelo. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 31 OlAS 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES QU 

INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARG~c rvt PRESENTE, 
POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTI ~ A FE. ----------
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ALTA SUAREZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

LIC. ADELA FERNANDA PEREGRINO CORTES 
Segunda Regidora y Síndico de Hacienda 

Cuarta Regidora 

C. LORE 
Tercera Regidora 

EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTIC LOS 29 FRACCION 111 , 47, 51, 
52, 53, 54 y 65 FRACCION 11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN LA PRESENTE RESOLUCIÓN POR LA 
QUE SE AUTORIZA A ENAJENAR A TITULO GRATUITO, DE DOS PREDIOS 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DESTINO A LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO; PREDIOS DONDE SE ENCUENTRA 
CONSTRUIDAS LAS INSTALACIONES DE LA ESCUELA PRIMARIA "MARCELINO 
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No.- 2701

RESOLUCIÓN
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Municipio más allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar que 

quienes resulten electos para una gestión, no tengan que entregar cargas o gravámenes que 

comprometan o limiten seriamente su desempeño". También se evita que las legislaturas 

intervengan de cualquier forma en una decisión que corresponda en forma exclusiva a los 

Ayuntamientos. En esta misma línea argumentativa debe agregarse que cuando la disposición 

Constitucional en estudio habla de "reso luciones que afectan el patrimonio inmobiliario 

municipa l" debe entenderse por "afectar", no lo que gramáticamente puede significar, si no lo 

que significa conforme al contexto en que está inserto dicho verbo y conforme arrojan los 

antecedentes del proceso legislativo que dieron lugar a esa redacción; por e llo, puede afirmarse 

que "afectar" en esta norma Constitucional tiene un significado amplio, que comprende todo 

acto jurídico, por el cual se dispone del patrimonio inmueble, como sería desincorporar, 

enajenar, gravar, etc. 

4. Que el inciso e) de la fracción V del mismo artículo 115 establece ... Los municipios, en los 

términos de las leyes federales y estatales relativas estarán facultados para: .... " Intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana ... " 

S. Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes 

inmuebles del municipio, sean estos partes del fundo legal del mismo, o adquiridos mediante 

operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado con los 

particulares. 

6. Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, faculta al municipio para fo 

revisar, aprobar, administrar, aplicar, evaluar, modificar y actualizar su programa municipal de 

desarrollo urbano y de ordenamiento territorial, así como formular, aprobar y administra 

zonificación territorial municipal, de conform idad con la Ley de Ordenamiento Sustentable del 

Territorio del Estado de Tabasco e intervenir de acuerdo con las Leyes Federal y Estatales de la 

Materia, en regularización de la Tenencia de la Tierra. 

7. Que con fecha 04 de marzo del año 2025, la delegada regional del INFOINAVIT Tabasco, 

arquitecta Ana Luisa Abreu Calderón, reiteró el ofrecimiento del Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Coma !ca lco, Tabasco, de la donación del predio ubicado en el boulevard Rubén 

Ferrer León de este municipio de Comalcalco, Tabasco. 

8. Que con fecha 10 de abri l del año 2025, en el sexto punto de acuerdo del día del acta número 

ocho de la cuarta sesión ordinaria de cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Comalca lco, Tabasco, se aprobó por unanimidad de votos la donación de un predio con u 

superficie de 10,000.00 m2, ubicado en boulevard Rubén Ferrer León de este municipio de 

Comalcalco, Tabasco, propiedad del Ayuntamiento Constituciona l del citado Municipio, en favo~ 

del INSTITUTO DE FONDO NACIONAl DE lA VIVIENDA PARA lOS CRAB~ES (INFONAVIT). 
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9. Que este Ayuntamiento, a través de la colaboración con los distintos órdenes de gobierno, ha 

gestionado y promovido proyectos prioritarios de construcción de viviendas para 

derechohabientes con ingresos entre uno y dos salarios mínimos, contribuyendo de esta forma, 

a disminuir el rezago habitacional en el municipio de Comalca lco. 

CONSIDERACIONES 

Primera. Que en cumplimiento a lo establecido en cada una de las fracciones del artículo 233 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desarrollar la documentación 

concerniente a la autorización de enajenación de un bien inmueble, propiedad de este Ayuntamiento 

bajos los siguientes puntos: 

l. El Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, acredita la propiedad del inmueble a 

enajenar con la Escritura Pública Número 30,373 (treinta mil t rescientos setenta y tres), 

Volumen 484, de fecha 19 de marzo de 2025, pasada ante la fe del Licenciado Aníba l ' lez 

Somarriba, Notario Público Número 1, con residencia en la ciudad de Comalca lco, Tabasc 

11. El uso de suelo será destinado para la construcción de viviendas del programa Nacional de 

Viviendas para el Bienestar, como se acredita con la factibilidad de uso de suelo con número de 

Oficio DOOTSM/RN/1108/2025, de fecha 24 de junio del 2025, expedida por la Arq. Diana 

Cecilia González León, directora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

111. El desahogo y trámite de la presente enajenación, es producto de la minuta de acuerdo para 1 

definición del proyecto de vivienda y el plan de trabajo para el predio denomina 

"COMALCALCO FERRER", que contó con la asistencia del Mtro. Ovidio Sa lvador Peralta Suárez, 

presidente municipa l de Comalca lco, Arq. Ana Luisa Abreu Calderón, delegada regional del 

INFONAVIT, Mtro. Miguel Armando Jiménez Alca raz, titular de la oficina de representación de la 

SEDA TU en Tabasco, Mtro. Jorge Ángel Marcos Vega, Delegado Regional de la COA VI en Taba o 

y el Iic. Arturo Enrique Priego Rodríguez, subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamien 

Territorial, en la cua l el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco 

acepta dar en donación el predio requerido para .la construcción de viviend~s del Program 

Nacional de Viviendas para el Bienestar. 

IV. No se acredita constancia de que el adquirente no sea familiar por afinidad ni por 

consanguinidad hasta el segundo grado, de algunos de los integrantes del Ayuntamiento, en 

virtud de que el beneficiario, al ser persona moral, no pueden gua~ algún parentesco con 

algunos de los integrantes del ayuntamiento. 0 
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V. El beneficiario de la presente enajenación, es el INSTITUTO DE FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), Institución Pública con personalidad Jurídica 

y Patrimonio Propio, con domicilio en Avenida Barranca del Muerto número 208, colonia 

Guadalupe lnn, Código postal 01020, demarcación territoria l Álvaro Obregón, Ciudad de México; 

con delegación regional en el Estado de Tabasco en Avenida Paseo Tabasco No. 1406, Local4, 

Plaza Atenas, colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. 

VI. El predio a enajenar constante una superficie 10,000.00 m2, ubicado en el boulevard Rubén 

Ferrer León del municipio de Coma lea leo, Tabasco, tiene los siguientes linderos: 

Al NORTE: 119.30 metros con Boulevard Rubén Ferrer León. 

Al SUR: 134.70 metros con calle Ovidio Peralta Torruco. 

Al ESTE: 78.67 metros con Alma Rosa, leticia y Adriana Guerrero Ferrer, y 

Al OESTE: 91.91 metros con calle Juan Riveroll Somellera. 

Superficie que al ser enajenada a título gratuito mediante la presente resolución será 

escriturada en forma directa al Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT), mismo que deberá ser suscrito por los ciudadanos Presidente Municipal y Sindico 

de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

VIl. El predio a enajenar no se encuentra destinado para el servicio público municipal, como se 

acredita con el certificado de inmueble, oficio número DOOTSM/RN/1107 /2025, de fecha 24 

de junio del 2025, expedida por la Arq. Diana Cecilia González León, directora de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

VIII. Mediante oficio número 401.3S.17.2/2025/376, de fecha 21 de mayo del 2025, suscrito por 

Dr. Carlos Arturo Giordano Sánchez Verín, director del Centro INAH Tabasco, se hace cons 

que el predio en el Boulevard Rubén Ferrer León del municipio de Comalcalco, Tabasco, con una 

superficie de 10,000.00 m2, no está inserto o en colindancia con una zona de monument s 

arqueológicos o históricos en superficie. Por lo que respecta al subsuelo se podrá determin 

hasta en tanto haya excavación o remoción del suelo (tierra), lo antes expuesto y fundado, co 

apoyo en los artículos 1, 13, 62, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es d 

resolverse. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULO 115 FRACCIÓN 11 INCISO B) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 38 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY 

ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE 

PROCEDIBILIDAD QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO PARA EN0AR, PERMUTAR O 

DONAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD, SE EMITE LA SIGUIENTE: ~ 
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RESOLUCIÓN 

PRIMERA.- Que este Ayuntamiento Constitucional del municipio de Comalcalco, Tabasco, teniendo 

como meta elevar el nivel de bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos de este municipio, en 

coordinación con las entidades estatales y federales, eliminando la exclusión, autoriza la Enajenación a 

Título Gratuito de un predio constante de una superficie de 10,000.00 m2, ubicado en el Boulevard 

Rubén Ferrer León del municipio de Comalcalco, Tabasco, que actualmente es de su propiedad, a favor 

del INSTITUTO DE FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). 

SEGUNDA. - Por las Razones expuestas, el CENTRO INAH TABASCO informó que, en el predio ubicado en 

el Boulevard Rubén Ferrer León del municipio de Comalcalco, Tabasco, predio con superficie de 

10,000.00 m2
, no se localizaron vestigios arqueológicos en la superficie, por lo que no está inserto o en 

colindancia con un sitio arqueológico ni se encuentra inserto o en colindancia con un monumento 

histórico. Por lo que respecta al subsuelo, sólo se podrá determinar hasta en tanto haya excavaciones o 

remoción de suelo. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 31 OlAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, 
POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.----------

C~~~RALTA SUAREZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

LIC. ADELA FERNANDA PEREGRINO CORTES 
Segunda Regidora y Síndico de Hacienda 

Cuarta Regidora 

C. LORE 
Tercera Regidora 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111 , 47, 
51, 52, 53, 54 y 65 FRACCION 11 , DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN LA PRESENTE RESOLUCIÓN POR LA 
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QUE SE AUTORIZA A ENAJENAR A TITULO GRATUITO, UN PREDIO PROPIEDAD 
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A FAVOR DEL INSTITUTO DE 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
PREDIO UBICADO EN EL BOULEVARD RUBEN FERRER LEÓN DEL MUNICIPIO 

.... 
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No.- 2702

RESOLUCIÓN
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Municipio más allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fi n de evitar que 

quienes resulten electos para una gestión, no tengan que entregar cargas o gravámenes que 

comprometan o limiten seri amente su desempeño". También se evita que las legislaturas 

intervengan de cualquier forma en una decisión que corresponda en forma exclusiva a los 

Ayuntamientos. En esta misma línea argumentativa debe agregarse que cuando la disposición 

Constitucional en estudio habla de " resoluciones que afectan el patrimonio inmobiliario 

municipal" debe entenderse por "afectar", no lo que gramáticamente puede sign if icar, si no lo 

que signif ica conforme al contexto en que está inserto dicho ve rbo y conforme arrojan los 

antecedentes del proceso legislativo que dieron lugar a esa redacción; por ello, puede afirmarse 

que "afectar" en esta norma Constitucional tiene un significado amplio, que comprende todo 

acto jurídico, por el cual se dispone del patrimonio inmueble, como sería desincorporar, 

enajenar, gravar, etc. 

4. Que el inciso e) de la fracción V del mismo artícu lo 115 establece ... Los municipios, en los 

términos de las leyes federa les y estat ales relativas estarán facultados para: .... " Intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana ... " 

S. Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes 

inmuebles del municipio, sean estos partes del fundo legal del mismo, o adquiridos mediante 

operaciones de compraventa u otro t ipo de acto traslativo de dominio celebrado con los 

particulares. 

6. Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, faculta al municipio para for lar, 

revisar, aprobar, administrar, ap licar, eva luar, modificar y actualizar su programa municipal 

desarrollo urbano y de ordenamiento t errit orial, así como formu lar, aprobar y administra r 1 

zonificación territorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Sustentable del 

Territorio del Estado de Tabasco e intervenir de acuerdo con las Leyes Federal y Estatales de la 

Materia, en regularización de la Tenencia de la Tierra. 

7. Que con fecha 19 de junio del año 2024, la c. Erika Lorena Ramos Morales, en su carácter de 

síndico de Hacienda del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, y el apoderado legal de la 

COM ISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, ce lebraron el cont ra to de promesa de donación d 

inmueble donde se encuentra la SUBESTACION ELECTRICA ubicado en la ranchería Guayo 

segunda sección de este municipio de Comalcalco, Tabasco. 

8. Que con fecha 23 de diciembre del año 2024, en el acta número nueve de la sexta sesión 

extraordinaria de cabildo del Ayuntamiento Constituciona l del Municipio de Comalc e 

Tabasco, se aprobó por unanimidad de votos la donación de un predio, propiedad de 

Ayuntamiento Constitucional del citado Municipio, con una superficie de 2,283.94 m2
, ubicad 

en la rancher~a el Guayo Segunda sección de este municipio de Coma@:o, Tabasco, en favor 

de la COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 0 
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9. Que este Ayuntamiento, para mejorar el servicio de energía eléctrica a las rancherías de Guayo 

1ra. y 2da. Sección, Santuario, El Golpe, EL Mingo, Carlos Greene, Patastal, Tecolutilla, Pino 

Suárez, Galeana y otras; ha promovido con los diferentes órdenes de gobierno, así como de 

empresas e instituciones, proyectos de inversión de índole privado o público, que contribuyen 

al crecimiento social y económico de las comunidades de este municipio y las circunvecinas de 

la región. 

CONSIDERACIONES 

Primera. Que en cumplimiento a lo establecido en cada una de las fracciones del artículo 233 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desarrollar la documentación 

concerniente a la autorización de enajenación de un bien inmueble, propiedad de este Ayuntamiento 

bajos los siguientes puntos: 

l. El Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, acredita la propiedad del inmueble a 

enajenar con la Escritura Pública Número 33,929 (treinta y tres mil novecientos 

Volumen 236, de fecha 11 de mayo de 2024, pasada ante la fe del Lic. Julio del Águila 

Notario Público Adscrito a la Notaría pública Número 3 y del Patrimonio Inmueble Fe 

residencia en la ciudad de Comalcalco, Tabasco. 

11. El uso de suelo será destinado para el establecimiento de la subestación eléctrica de la 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, como se acredita con la factibilidad de uso de suelo con 

número de Oficio DOOTSM/RN/1111/2025, de fecha 24 de junio del 2025, expedida por la Arq. 

Diana Cecilia González León, directora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

111. El desahogo y trámite de la presente enajenación, es producto de la petición formulada por la 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, quien solicitó en donación un predio al Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, para el establecimiento de la subestació 

eléctrica, en la ranchería Guayo segunda sección de este municipio de Comalcalco, Tabasco. 

IV. No se acredita constancia de que el adquirente no . sea familiar por afinidad ni p 

consanguinidad hasta el segundo grado, de algunos de los integrantes del Ayuntamiento, e 

virtud de que el beneficiario, al ser persona moral, no pueden guardar algún parentesco con 

algunos de los integrantes del ayuntamiento. 

V. El beneficiario de la presente enajenación, es la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, empresa 

pública de carácter social con personalidad Jurídica y Patrimonio Pro[1io, con domicilio en Av. 

Paseo de la Reforma 164, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. ~0, Ciudad de México. 

México, tiene los siguientes linderos: \.)-
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Al NORESTE: 48.00 metros camino vecina l. 

Al SUR: 49.15 metros con Liborio Leyva Arévalo. 

Al ESTE: 50 metros con Carretera vecina l y 31.50 metros con Acceso a Viviendas. 

AL OESTE:SO metros con acceso de 4. Metros de ancho 

Superficie que al ser enajenada a título gratuito mediante la presente resolución será 

escriturada en forma directa a la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, mismo que deberá ser 

suscrito por los ciudadanos Presidente Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Comalca lco, Tabasco. 

VI. El predio a enajenar no se encuentra destinado para el servicio público municipal, como se 

acredita con el certificado de inmueble, oficio número DOP/RN/1106/2025, de fecha junio 

del 2025, expedida por la Arq. Diana Cecilia González León, directora de Obras, Orden m1 to 

Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento Constitucional del Municip1 

Comalcalco, Tabasco. 

Vil. Mediante oficio número 401.3S.17.2/2025/374, suscrito por el Dr. Carlos Arturo Giordano 

Sánchez Verín, director del Centro INAH Tabasco, se hace constar que el predio en la ranchería 

el Guayo Segunda sección del municipio de Comalca lco, Tabasco, con una superficie de 2,283.94 

m2, no está inserto o en colindancia con una zona de monumentos arqueológicos o históricos 

en superficie. Por lo que respecta al subsuelo se podrá determinar hasta en tanto haya 

excavación o remoción del suelo (tierra), lo antes expuesto y fundado, con apoyo en los artículo 

1, 13, 62, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es de resolverse. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCU LO 115 FRACCIÓN 11 INCISO B) DE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 38 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA LE 

ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE ESTABLECEN LOS Ll EAMIENTOS DE 

PROCEDIBILIDAD QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO PARA ENAJEN R, PERMUTAR O 

DONAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD, SE EMITE LA SIGUIENTE: 



13 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 80 

RESOLUCIÓN 

PRIMERA.- Que este Ayuntamiento Constitucional del municipio de Comalcalco, Tabasco, teniendo 

como meta elevar el nivel de bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos de este municipio, en 

coordinación con las entidades estatales y federales, eliminando la exclusión, autoriza la Enajenación a 

Título Gratuito de un predio constante de una superficie de 2,283.94 m2, ubicado en la ranchería El 

Guayo Segunda sección de este municipio de Comalca lco, Tabasco, que actualmente es de su propiedad, 

en favor de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

SEGUNDA.- Por las Razones expuestas, el CENTRO INAH TABASCO informó que en el predio ubicado en 

la ranchería El Guayo Segunda Sección del municipio de Comalcalco, Tabasco, con superficie de 2,283.94 

m2, ocupado por las instalaciones de la subestación eléctrica, no se loca lizaron vestigios arqueo lógicos 

en la superficie, por lo que no está inserto o en colindancia con un sitio arqueo lógico ni se encuentra 

inserto o en colindancia con un monumento histórico. Por lo que respecta al subsuelo, sólo se podrá 

determinar hasta en tanto haya excavaciones o remoción de suelo. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 31 OlAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, 
POR Y ANTE EL SECRETAR! DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.----------

C.P. O IDIO SALVADOR P RALTA SUAREZ 

Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

LIC. ADELA FERNANDA PEREGRINO CORTES 
Segunda Regidora y Síndico de Hacienda 

C. LOR 

LA CRUZ IZQUIERDO 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111 , 47, 
51, 52, 53, 54 y 65 FRACCION 11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN LA PRESENTE RESOLUCIÓN POR LA 

QUE SE AUTORIZA A ENAJENAR A TITULO GRATUITO, DE UN PREDIO 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A FAVOR DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA RANCHERÍA GUA YO 

SEGUNDA SECCION DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. PARA SU 

-~ --.QEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO ; ·~ TA BASCO , 

~~~Y-~~~o~~~ ~S~ I ~ ENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 0~~ -;.:; ~ ~N( C . (~~'f E 

[
~ 9 a~!:>'·t{0~, § : ~ K ~ ' LCALCO, TABASCO, A LOS 31 OlAS DEL MES DE JULIO [i)p4 ;;' ~ NJ~ ~ í) PS~ )?, <;, IL 
N % ... ,.·? , ~~~ . ~ ~~ t¡.· .... .. ,;il,,,l\\"i"v. ¡, ~ (.-; ,,«: Q¿{~· r.. ¡ ~ ·: ' .. ¡ b11' 1 NCO v, ''4 ~ ' j}l.f. t·)r •• l . ,~ o r '~· 1 ,\Y:~:-"'' ~:.)t -Y \,, ; , ~ ~ .~ . -- - -- - -- --------- ------ ------------- -- -- -- -------- -- ----- - ----------------~;--- t "'" ~·~ii~l ~~. ,rfj.,., __ ~ --

, ~·¡~ (~!~ ;·"" ' 1 • .t¡,•¡',I 1 .,..~1J ::1 1 l )~b'·•. ,,,f~' 
' "· ~c• ·¡"J. . ·k'~~ ",., 1 ~ (:1J ..... ,~ .:..-

\tií,1 ~,":.<(·:;;¡(~ }.""':',r\• \1 '·~ ·~-~·¡;tl'~4Y 
··tt 1 "~j~'1<" 1~ ' O \ <"' ·~·~~~M O 
l ~ :~! ., <.~ \ . ' \ t~ iJ ,,CJ O~ :A-'<"" '?v · ,, ~~~*'~"""' ~ \ ' · ' ..q( :u.~ ~.,. 
~~e ii .CO . 1~ C'-'LCO ~~ 

~-;:.:::::..., 

PriESIDENC \ 
I\H} N 1 C 1 P __ l. 

~ 

DIO S~~TA SUAREZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMALCALCO 2024-2027 

QUINTO: Que de acuerdo con los dispuesto en los artículos 70 y 72 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 138 de su Reglamento, tengo a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "SUBSIDIO DE APOYO A LA VIVIENDA (LAMINAS)" 
(PROYECTO IS025) PARA EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, 

EJERCICIO FISCAL 2025 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Social "Subsidio de 
Apoyo a la Vivienda (Laminas)'', para el ejercicio fiscal 2025. 

1. Objetivo 

WJ 
COMAL 
CALCO • .,. .. ~,.'V' - ..... .. 
---·~·-~ ..... , .... ,.."""'"'" 

Contribuir a la mejora de la calidad de vida de las familias, disminuyendo las · 
carencias que limitan el desarrollo humano y la participación de todos los sectores 
de la población de Comalcalco, Tabasco. 

2. Lineamientos 

2.1 Cobertura 

Todas las localidades que integran el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.2 Población Objetivo 

Se atenderá a las y los ciudadanos del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.3 Criterios de Elegibilidad 

Las personas que radiquen en el Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.4 Requisitos de Acceso 

Se deberán presentar los siguientes documentos en las oficinas de la Dirección de 
Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco: 

1. Solicitud dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal. 

Cada petición podrá amparar la solicitud de uno o más paquetes de lámina . 

2. Copia de una identificación oficial ampliada al 200%, de cualquiera de las 
que a continuación se enlistan: 

a. Credencial para Votar vigente, expedida por el ~to Nacional 
Electoral (INE) \J 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
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b. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) 

Nota: La Credencial para Votar deberá contar con Clave Única de Registro 
de Población (CURP), en caso de presentar una identificación distinta a ésta, 
deberá presentar una copia de la CURP actualizada. 

2.5 Criterios de Priorización 

El orden de atención de las solicitudes presentadas, se realizará conforme a la fecha 
de registro y a la disponibilidad presupuesta! del Programa. 

2.6 Características de los Apoyos 

El Programa otorgará un subsidio para la adquisición de un paquete de 1 O láminas 
de 3.05 metros, estructural. 

2.7 Operatividad 

a) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Dirección de 
Atención Ciudadana recibirá las solicitudes dirigidas a la Presidencia 
Municipal, para revisión de requisitos, verificación de existencia del 
apoyo solicitado y en su caso, aprobación para su entrega. 

b) Una vez recibida y aprobada la solicitud capturará los datos de la persona 
beneficiaria en la base de datos correspondiente. 

e) Para la formalización de la entrega del apoyo, se brindará a la persa 
beneficiaria, el acta de entrega respectiva y procederá a su firma. 

d) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Dirección de 
Atención Ciudadana firmará el acta de entrega y colocará el sello 
institucional, entregará el vale respectivo. 

e) La persona beneficiaria pagará en la ventanilla de la Dirección d 
Finanzas, la · parte proporcional que le corresponde, la cual será de 
$1,200.00 pesos (mil doscientos pesos 00/100 m.n.) y podrá canjear el 
vale en el establecimiento asignado por el Ayuntamiento. 

2.8 Vigencia del Programa Social 

Desde su publicación en el Periódico Oficial del Estado d&asco al 31 de 
diciembre de 2025, de acuerdo con la disponibilidad presupue al el Programa 
Social. 

ti 
COMAL 
CALCO 
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2.9 Actualización del Padrón de Personas Beneficiarias: 

Respecto a la actualización en la información del Padrón de Personas Beneficiarias 
del programa, la persona titular de la Ventanilla Única de la Dirección de Atención 
Ciudadana revisará, y actualizará el registro de la población beneficiada durante la 
operación de este. 

El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos; nombre completo, 
CURP y domicilio de la persona beneficiaria, fecha de entrega, tipo de apoyo 
entregado, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el propósito de contribuir en 
acciones que permitan cruzar información con otros programas complementarios. 

3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y 

discriminación. 
e) Recibir de manera directa y sin intermediarios los apoyos que otorga el 

programa. 
d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con el 

Programa sin costo alguno o condicionamiento. 
e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

3.2 Obligaciones 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requierr 
de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación y su 
anexos. 

b) Actualizar sus datos y realizar las aclaractj·o s 

entregar documentación cuando se le requiera. 

4. Comprobación 

~ 
COMAL 
CALCO 
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Para la comprobación del Programa Social "Subsidio de Apoyo a la Vivienda 
(Laminas)", la Dirección de Atención Ciudadana entregará a la Dirección de 
Administración mediante oficio, el expediente de cada una de las personas 
beneficiarias, el cual deberá estar integrado por la solicitud dirigida a la Presidencia 
Municipal, la copia de la identificación vigente ampliada al 200% y en su caso, de la 
CURP y el acta entrega debidamente firmada; y se marcará copia de dicho oficio a 
las Direcciones de Programación, Contraloría Municipal y Finanzas 

5. Quejas o Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o cualquier persona interesada tienen derecho a 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecución, operación o 
entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente 
Programa y sus Reglas de Operación. 

a) Quejas o Denuncias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquier de las partes 
que intervienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas por escrito 
en las oficinas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Comalcalco, 
Tabasco, como órgano de control interno municipal. 

El escrito señalado en el párrafo anterior, deberá contener los datos de la persona 
que presenta, su contacto y las presuntas irregularidades. 

b) Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse a través del Portal de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

6. Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de validar que 
cumplan los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de est 
Programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de dichos datos, en cumplimiento 
con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 
aplicables. 

TRANSITO@ 

tJj 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMALCALCO 2024-2027 

QUINTO: Que de acuerdo con los dispuesto en los artículos 70 y 72 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 138 de su Reglamento, tengo a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL "SUBSIDIO DE APOYO A LA VIVIENDA (CEMENTO)" 
(PROYECTO IS025) PARA EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, 

EJERCICIO FISCAL 2025 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Social "Subsidio de 
Apoyo a la Vivienda (Cemento)", para el ejercicio fiscal 2025. 

1. Objetivo 

Contribuir a la mejora de la calidad de vida de las familias, disminuyendo las 
carencias que limitan el desarrollo humano y la participación de todos los sectores 
de la población de Comalcalco, Tabasco. 

2. Lineamientos 

2.1 Cobertura 

Todas las localidades que integran el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.2 Población Objetivo 

Se atenderá a las y los ciudadanos del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.3 Criterios de Elegibilidad 

Las personas que radiquen en el Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

2.4 Requisitos de Acceso 

Se deberán presentar los siguientes documentos en las oficinas de la Dirección de 
Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco: 

1. Solicitud dirigida a la persona titular de la Presidencia Municipal. 

Cada petición podrá amparar la solicitud de uno o más paquetes de bultos 
de cemento. 

2. Copia de una identificación oficial ampliada al 200%, de cualquiera de las 
que a continuación se enlistan: 

a. Credencial para Votar vigente, expedida por el ln

1 

s~ Nacional 
Electoral (INE) ~ 
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b. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM) 

Nota: La Credencial para Votar deberá contar con Clave Única de Registro 
de Población (CURP), en caso de presentar una identificación distinta a ésta, 
deberá presentar una copia de la CURP actualizada. 

2.5 Criterios de Priorización 

El orden de atención de las solicitudes presentadas, se realizará conforme a la fecha 
de registro y a la disponibilidad presupuesta! del Programa. 

2.6 Características de los Apoyos 

El Programa otorgará un subsidio para la adquisición de un paquete de 1 O bultos de 
cemento de 50 kilogramos cada uno. 

11 
COMAL 
CALCO 
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2.7 Operatividad ~ 
a) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Direcció 

Atención Ciudadana recibirá las solicitudes dirigidas a la Presidencia 
Municipal, para revisión de requisitos, verificación de existencia del 
apoyo solicitado y en su caso, aprobación para su entrega. 

b) Una vez recibida y aprobada la solicitud capturará los datos de la persona 
beneficiaria en la base de datos correspondiente. 

e) Para la formalización de la entrega del apoyo, se brindará a la persona 
beneficiaria, el acta de entrega respectiva y procederá a su firma. 

d) La persona responsable de la Ventanilla Única de la Dirección 
Atención Ciudadana firmará el acta de entrega y colocará el sello 
institucional, entregará el vale respectivo. 

e) La persona beneficiaria pagará en 'la ventanilla de la Dirección d · 
Finanzas, la parte proporcional que le corresponde, la cual será de 
$1,600.00 pesos (mil seiscientos pesos 00/100 m.n.) y podrá canjear el 
vale en el establecimiento asignado por el Ayuntamiento. 

2.8 Vigencia del Programa Social 

Desde su publicación en el Periódico Oficial del Estado dcrasco al 31 de 
diciembre de 2025, de acuerdo con la disponibilidad presupue 1 del Programa 
Social. 
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2.9 Actualización del Padrón de Personas Beneficiarias: 

Respecto a la actualización en la información del Padrón de Personas Beneficiarias 
del programa, la persona titular de la Ventanilla Única de la Dirección de Atención 
Ciudadana revisará, y actualizará el registro de la población beneficiada durante la 
operación de este. 

El padrón de beneficiarios deberá contener los siguientes datos; nombre completo, 
CURP y domicilio de la persona beneficiaria, fecha de entrega, tipo de apoyo 
entregado, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el propósito de contribuir en 
acciones que permitan cruzar información con otros programas complementarios. 

3. Derechos y Obligaciones 

3.1 Derechos 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 
b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y 

discriminación. 
e) Recibir de manera directa y sin intermediarios los apoyos que otorga e 

programa. 
d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con el 

Programa sin costo alguno o condicionamiento. 
e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

3.2 Obligaciones 

Las personas beneficiarias del apoyo tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta ·de decir verdad, la información que se les requier 
de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación y sus 
anexos. 

b) Actualizar sus datos y realizar las aclarac~·o es 

entregar documentación cuando se le requiera. 

4. Comprobación 

pertinentes, así como 
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Para la comprobación del Programa Social "Subsidio de Apoyo a la Vivienda 
(Cemento)", la Dirección de Atención Ciudadana entregará a la Dirección de 
Administración mediante oficio, el expediente de cada una de las personas 
beneficiarias, el cual deberá estar integrado por la solicitud dirigida a la Presidencia 
Municipal , la copia de la identificación vigente ampliada al 200% y en su caso, de la 
CURP y el acta entrega debidamente firmada; y se marcará copia de dicho oficio a 
las Direcciones de Programación, Contraloría Municipal y Finanzas 

5. Quejas o Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o cualquier persona interesada tienen derecho a 
presentar quejas o denuncias por el incumplimiento en la ejecución, operación o 
entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente 
Programa y sus Reglas de Operación. 

a) Quejas o Denuncias 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquier de las partes 
que intervienen en el proceso general del Programa deberán reportarlas por escrito 
en las oficinas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Comalcalco, 
Tabasco, como órgano de control interno municipal. 

El escrito señalado en el párrafo anterior, deberá contener los datos de la person 
que presenta, su contacto y las presuntas irregularidades. 

b) Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse a través del Portal de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

6. Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de validar que s 
cumplan los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de est 
Programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de dichos datos, en cumplimient 
con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 

aplicables. ,,,.(} 
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ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 31 OlAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE . ------------------------------- ------------- ------------------------------------------------------------

LTA SUAREZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Mun•r-•n<> . ...--... 

LIC. ADELA FERNANDA PEREGRINO CORTES 
Segunda Regidora y Síndico de Hacienda 

Cuarta Regidora 

C. PARME 
SECRETAR! 
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No.- 2705

Publicación del alta de la partida nueva, referente al Manual de Contabilidad 
Gubernamental para el Municipio de Comalcalco, Tabasco, misma que fue 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el día 17 de enero del 
2024. 

ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO F, EDICIÓN: 8490. La cual puede ser consultada en la 
siguiente liga: 

https: //publicacionperiodico. tabasco. qob. mx/documento/5260/firmado gr. pdf 

CONCEPTO GENERICA ESPECIFICA NOMBRE DEFINICION 
Asignaciones que los 
entes públicos destinan 
por causa de 
utilidad social para 
otorgar donativos a 
instituciones no 
lucrativas destinadas a 

4800 DONATIVOS 
actividades educativas, 
cultura les, 

de salud, de ¡~ 
investigación científic 
de aplicación de 
nuevas tecnologías o ~ 
beneficencia, en 
términos de las 
disposiciones aplicables. 
Asignaciones destinadas 
a instituciones estatales 
que desarrollen 
actividades sociales, 
culturales, de 
beneficencia o L 
sanitarias. Incluye las 

Donativos a instituciones 
486 

estatales 
asignaciones en dinero o 
en especie destinadas a 
instituciones, centros de 
investigaciones, 

~ hospitales, museos, 
centros sanitarios, 
fundaciones, entre 
otros. 

Donativos a Asignaciones destinadas 
48601 instituciones a i~~

1
iones estatales 

estatales que de rrollen 
\ 1 

~ 
"' 

~ 
¡--

N 

~ 
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CONCEPTO GENERICA ESPECIFICA NOMBRE DEFINICION 
actividades sociales, 
culturales, de 
beneficencia o 
sanitarias . Incluye las 
asignaciones en dinero o 
en especie destinadas a 
instituciones, centros de 
investigaciones, 
hospitales, museos, 
centros sanitarios, 
fundaciones, entre 
otros. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 31 OlAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA 

Y DA FE. - -- --- - ------ ------- c ··-- :::p~--- -------~---------------------------------------

C.P. OQ DIO SALVAD~AL TA SUAREZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

LIC. ADELA FERNANDA PEREGRINO CORTES 
Segunda Regidora y Síndico de Hacienda 

Cuarta Regidora 

E LA CRUZ IZQUIERDO 
· uinto Regidor 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION 111 , 

47, 51, 52, 53, 54 y 65 FRACCION 11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN LA PRESENTE PUBLICACIÓN 
DEL ALTA DE LA PARTIDA NUEVA, REFERENTE AL MANUAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO, MISMA QUE FUE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO EL DÍA 17 DE ENERO DEL 2024. ~SU DEBIDA 
PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE COMALC'\Lvr-', TABASCO, 

v 
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• 

C. PARME 
SECRETAR! 
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No.- 2706

Guía para la recepción y atención de delaciones del Comité de Ética y de 
Prevención de Conflicto de Interés del Ayuntam iento Constit ucional de 
Coma lca lco 
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CONTRALORÍA 
CONTRALORfA MUNICIPAL 

l. Objetivo 

Establecer e l procedimiento para la tramitación y seguim iento a las delaciones 
presentadas al Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés, por presunta 
actuación de conductas contrarias al Código de Ética de las Personas Servidoras 
Públicas del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, y al Código de Conducta, 
por parte de alguna persona ciudadana o persona servidora pública del 
Ayuntamiento. 

2. Definiciones 

Para efectos del presente instrumento se entiende por: 

2.1. Ayuntamiento: Ayuntamiento Constitucional de Comalca lco. 
2.2. Bases: Bases de Integración, Organización y Funcionamiento del Comité de 

Ética y de Prevención de Conflictos de Interés del Ayuntamiento 
Constituciona l de Comalcalco, Tabasco. 

2.3. Código de Conducta: Código de Conducta de las Personas Servidoras 
Públicas del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco. 

2.4. Código de Ética: Código Ética de las Personas Servidoras Públicas del 
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco q ue incluye los principios 
constitucionales y va lores que toda persona servidora pública debe obser 
en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función; 

2.5. Comité: El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés 
Ayuntamiento Constitucional de Comalca lco. 

2.6. Conflicto de interés: La situación que se presenta cuando los intereses 
personales, fam il iares o de negocios de la persona servidora pública puedan 
afectar el desempeño independiente e imparcial de sus empleos, cargos, 
comisiones o funciones; 

2.7. Delación: Escrito por el que se comunica de presuntos incumplimientos al 
Código de Ética, a las reglas de integridad o al Código de Conducta, por 
parte de alguna persona servidora pública del Ayuntamiento. 

2.8. Delator(a}: Cualquier persona que haga del conocimiento al Com e, 
presuntos incumplimientos al Código de Ética y/o al Código de Conducta, 
por parte de una persona servidora públ ica involucrada; 

2 .9 . Dependencias administrativas: Las seña ladas en el capítu lo 3, artícu lo 19 
numera les l y 2 del Reg lamento de la Administración Públ ica 1 
Ayuntamiento del Municipio de Comalca lco, Tabasco. 

2.10. Persona servidora pública involucrada: Personal (de base, de confianza, 
eventual) del Ayuntamiento, que esté involucrado(a) en a l g~~lación po 
presuntos incumplimientos al Código de Ética o al Código (S-ducta. 
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3. Recepción de Delaciones 
3.1. Cualquier persona podrá present ar al Comité una delación por p resunt as 

vu lneraciones a lo d ispuesto en e l Código de Ética o a l Código de Conducta, 
a efecto de q ue se investiguen los hechos seña lados y , de ser el caso, se 
emita una determinación en la que, se podrán recomendar acciones de 
capacitación, sensibilización y d ifusión de princip ios, va lores y reglas de 
integridad, que teng.an por objeto la m ej ora del clima organizacional y del 
servicio públ ico. 

La recomendación que, en su caso sea emitida, tendrá por objet ivo evitar la 
reit eración de conduct as contra rias a la integridad. La presentación de la 
delación no otorga a la persona que la promueve, el derecho de exigir un 
sentido específ ico de la determinación correspond iente. 

·3.2. El Comité conocerá las delacio nes que cumplan con el plazo y los requ isitos 
necesarios en los siguient es supuestos: 

l. Cuando los hechos delatados estén relacionados con presuntas 
vulneraciones al Código de Ética o al Código de Conduct a; 

11. Sea presentada en contra de una persona servidora pública adscr ita 
Ayuntamiento; en caso contrario, este deberá o r ienta r a la persona delat 
a la instancia correspondiente; y 

111. Versen sobre presuntas vulneraciones al Código de Ética o al Código de 
Conducta entre personas servidoras públicas, suscit adas incluso fuera del 
centro de trabajo, que trasciendan al clima o rganizacional d e l 
Ayuntamiento Constit ucional de Comalcalco. 

Cuando en una delación se señale más de una conducta, el Comité conocerá 
únicament e de aquellas q ue se encuentren comprend idas dentro de los supuest o 
p rev istos en e l presente punto, lo c ual deberá hacerse de conocimiento de la person 
delatora. 

3.3. En la atención y determinación de las delaciones, el Comité garantizará la 
confidencialidad del nombre de las personas involucradas, y tercer ~ 
personas a las que les consten los hechos, así como cualquier otro dato q 
les haga identificables a personas ajenas al asunto. En todo momento, e 
Comité garantizará e l anonimato de las personas delatoras que así 1 
soliciten, debiendo para ello, proteger cualquier dat o que pudiera hacer les 
identif icables f rente a cualquier persona. 

3.4. La delación podrá presentarse dentro del p lazo de 3 años, contados a partir 
del d ía siguiente al que se hubieren rea lizado las conductas delatadas, o 
b ien, en que éstas hubieran cesado. El Comité deberá co~ la atención y 
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determinación de cualquier delación, dentro de un p lazo m áximo de cuat ro 
meses contados a partir de su registro. 

Las delaciones deberán presentarse por escrito dirig ido al Comité, por los siguientes 
m edios: 

• Correo electrónico instituciona l: cepci@comalcalco.gob.m x; 
• Formu lario electrónico d isponible en el micrositio del Comité: 
• Directamente en las oficinas de la persona servidora pública que ocupe la 

Secret aría Ejecutiva del Comit é. 

Las delaciones que se presenten ante el Comité, deberán contener los requisitos 
siguientes: 

l. Nombre de la persona delatora; 
11. Domicilio o d irección de correo electrónico para recibir notificaciones; 

111 . Nombre, y de ser posible, el cargo de la persona servidora pública de quien se 
delatan las conductas, o bien, cua lquier otro dato que le identifique; y 

IV. Narración clara y sucinta de los hechos en los que se desarrollaron las presuntas 
vulneraciones, seña lando las circunstancias de modo, tiempo y lugar, las cuales 
pueden acontecer al interior de las insta lac iones del ente públ ico, durante 
traslados, comisiones, convivencias, celebración de festividades, reum 
externas, entre otras. 

Opcionalmente, las personas delatoras podrán ofrecer al Comité cualquier prueb 
que pueda coadyuvar para el esclarecimiento de los hechos. 

Excepcionalmente, la delación podrá presentarse verba lmente cuando la persona 
de latora no t enga las condiciones para hacerlo por escrito, en cuyo caso la Secretaría 
Ejecutiva deberá auxi liar en la narrativa de los hechos y una vez se concluya la misma, 
deberá plasmarla por escrito y firmarse por aquella. 

El Comité podrá tramitar delaciones anónimas, siempre que la narrativa permita 
identificar a la o las personas presuntas responsables y los hechos constitutivos d 
vulneraciones al Código de Ética o al Código de Conducta, conforme a los requisitos 
antes mencionados. 

· En caso de que la delación no cumpla con alguno de los requ isitos antes dispuestos, 
se prevendrá a la persona delatora a efecto de que subsane la deficiencia, en un pla 
que no deberá exceder de S d ías hábi les, contados a partir de la notificació 
correspond ient e.En caso de que la delación no cumpla con alguno de los requisitos 
antes dispuestos, se p revendrá a la persona delatora a efecto de que subsane la 
deficiencia, en un p lazo que no deb erá exceder de 5 días háb iles, contados a partir de 
la noti f icación correspondiente. 

3.6. La Secretaría Ejecutiva tendrá 3 días hábiles a partir qu~ delación esté 
completa, para rea lizar la propuesta de acuerdo q ue ~ ¡ometerá a los 

L 
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m iembros del Comité durante la sesión ordinaria próxima, a efecto de que 
estos analicen la delación y se proceda a rea lizar la sesión correspondiente, 
en la que se decidirá: 

J. Acordar trámite o no a la delación respectiva; 
11. Analizar la conveniencia de emitir medidas de protección y, en su caso, 

las propondrá a la unidad administrativa correspondiente; y 
111. De ser procedente, se turnará a una Comisión conformada por 

miembros del Comité, quienes se encargarán de dar el trámite 
correspond iente, hasta presentar el proyecto de determinación, así 
como los ajustes que en su caso correspondan. 

Una vez admitida la delación, el procedimiento deberá tramitarse hasta su debida 
conclusión. En las delaciones por discrim inación u hostigamiento sexual y acoso 
sexua l el aná lisis podrá rea lizarse, conforme a los protocolos de actuación respectivos. 

En razón de que las sesiones ord inarias se realizarán 3 veces al año y para el caso de 
que la delación sea presentada antes de la siguiente sesión, la Presidencia del Comité, 
propondrá los m iembros propietarios o suplentes que conformarán la Comisión, para 
que realicen la indagación y entrevistas pertinentes, debiendo dejar const ncia 
escrita de todo lo realizado y esa sea presentada en la sigu iente reunión. 

3.7. Los acuerdos que se emitan dentro del trámite del procedimiento, deb 
ser notificados dentro de los 3 días hábi les siguiente a su emisión. 

Las notificaciones por medios e lectrónicos harán las veces de una notificación 
personal, por lo que los p lazos comenzarán a correr al día siguiente de que sea 
enviada. 

3.8. No se dará trámite a la delación cuando: 

3.9. 

J. No se cumpla con los supuestos previstos en el punto 3.2.; o 
11. La persona delatora no desahogue la prevención en t iempo, o lo haga 

de forma deficiente, dejando subsistente la causa que motivó la 
prevención. 

Admitida la delación, el Comité en cua lquier momento del procedimiento, 
podrá concluirlo y arch ivar el expediente en los siguientes supuestos: 
l. Fal lecimiento de la persona delatora, siempre y cuando el Comité 

cuente con elementos probatorios que pudieran sustentar un 
determinación que prevenga la repetición de los hechos delatados en 

11. 
contra de otras personas; 
Durante el procedimiento, se advierta que la delac ic:f"Jo cumple con 
los supuestos previstos en el punto 3.2; V 



13 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 102 

CONTRA LO RÍA 
CONTRALOR[A MUNICIPAL 

111. Que como resultado de la indagación inicial no se cuenten con 
elementos que apunten a la existencia de una vulneración al Código de 
Ética o al Código de Conducta; y 

IV. Fallecimiento o separación del servicio público de la persona delatada, 
siempre y cuando, del aná lisis del asunto no se desprendan elementos 
para emitir una recomendación general. 

Con excepción de lo previsto en la fracción 1, la determinación correspond iente se 
deberá notificar a la persona delatora, en un p lazo no mayor a 3 días hábiles. 

3.10. Cuando los hechos delatados no sean competencia del Comité, la persona 
que ocupe la Secretaría Ejecutiva procurará orientar a la persona delatora, 
indicándole la o las instancias a las que podrá acudir para ta les efectos. 

Cuando el Comité, no pueda conocer de un asunto en razón de que las personas 
delatadas no son servidoras públ icas, éste ana lizará las conductas referidas en el 
escrito y podrá adoptar las medidas pertinentes para prevenir la comisión de dichas 
conductas o continuación de las mismas, a través de mecanismos de sensibilización 
y difusión. 

4. Medidas de protección 

4.1. En cualqu ier m omento, el Comité podrá solicitar a las dependencias 
administrativas correspond ientes, medidas de protección a delatores cuando a~ J 
consideren, atendiendo a la naturaleza de los hechos delatados. 

Dichas medidas, podrán emitirse de oficio o a petición de la parte interesada, sin que 
el lo implique prejuzgar sobre la veracidad de los hechos delatados y, atend iendo a las 
circunstancias del caso. De forma enunciativa y no limitativa, podrán consistir en: 

l. La reubicación física, cambio de unidad administrativa, o de horario de 
labores ya sea de la presunta víctima o de la persona delatada; 

11. La autorización a efecto de que la presunta víctima realice su labor o función 
fuera del centro de trabajo, siem pre y cuando sus funciones lo permitan, o 

111. Cualquier otra que establezcan los protocolos especia lizados y demás 
instrumentos normativos en la materia. 

En la implem entación de las referidas medidas, e l Comité deberá cont ar con la 
anuencia de la p resunta víctima y d e la unidad administrativa correspond iente. 

4.2. Las medidas de protección tendrán por objeto: 
l. Procurar la integridad de las personas implicadas en el procedimiento; 
11. Evitar para la persona delatora, la revictimización, perju icios de d ifíci l o 

11 1. 
imposible reparación, así como la vu lneración de derechos humanos, e 
Impedir la continuación o re iteración de las conduM u omisiones 
delatadas. ~ 

\_ 
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4.3. En el acuerdo emitido por el Comité para la solicitud de m edidas de protección, 
se especificarán: 

l. Las causas que motivan la medida; 

11. El tipo de medida o medidas que se solicita adoptar; 

111. La o las personas que se protegerán, y 

IV. Las personas servidoras públicas o unidades administrativas a las que se les deberá 
notificar la m edida a fin de que, en el ámbito de sus at ribuciones, coadyuven a su 
cumplimiento. 

La Presidencia del Comité será la responsable de notificar a las dependencias 
administrativas correspondientes y a las personas involucradas, e l otorgamiento de 
las medidas de protección, y ejecutar las acciones que en el acuerdo se dicten 
priorizando medios electrón icos en caso de urgencia. 

4.4. Las medidas de protección deberán estar vigentes mientras subsistan las razones 
que dieron origen a su implementación; caso en el cua l, el Comité emitirá el acuerdo 
de levantamiento correspondiente. 

5. Investigación, mediación y pruebas 

5.1. La Comisión, a través de la Presidencia, podrá solicitar la información que e t i m 
necesaria a las dependencias administrativas, así como a las personas servidor 
públicas que considere, a excepción de las personas involucradas en la delación, a 
efecto de contar con elementos probatorios que le permitan advertir la existencia de 
probables vu lneraciones al Código de Ética o al Código de Conducta. 

Las delaciones relacionadas con vu lneraciones al principio de igualdad y no 
discriminación; así como con conductas de hostigam iento sexual y acoso sexual, se 
atenderán, siguiendo las d isposiciones del Protocolo de Actuación de los Comités de 
Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses en la Atención de Presuntos Actos d 
Discriminación y del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción d 
Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, o similares respectivamente. 

5.2. Real izada la indagación inicial, si se advierten e lementos que apunten a probables 
vulneraciones al Código de Ética o al Código de Conducta, se notificará a la parte 
delatada sobre la existencia de la delación en su contra, así como las conductas q 
se le atribuyen, a efecto de que, en un p lazo no mayor a 6 días hábiles, señale po 
escrito lo que a su derecho convenga, y en su caso, presente las pruebas que considere 
necesarias, en términos del punto 5.3 de la presente guía, las cua les deberán estar 
d irectamente relacionadas con los hechos delatados. 

En caso de no contar con elementos que apunten a la exist encia de una probable 
vulneración al Código de ~tica o a l Código de Conducta, debe~ ~ i car a la parte 
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delatora e l resu ltado de su indagación, señalando las razones que sustenten la 
determinación de conclusión y archivo del expediente. 

5.3. Las pruebas en el procedimiento podrán consistir en: 

l. Documentos en formato físico o elect rón ico, sean o no expedidos por una 
inst itución, ta les como correos electrónicos, m ensajes telefónicos, fotografías, videos, 
audios, entre otros; o 

11. Testimonial, consistente en personas con conocimiento d irecto de los hechos 
narrados, pudiendo ofrecer dos testigos preferentemente, por cada una de las 
personas involucradas en la delación, en cuyo caso, la person a que so licite la prueba 
deberá seña lar los nombres y presentarlos a la comparecencia respectiva que señale 
la Comisión para el desahogo de la misma. 

Las pruebas ofrecidas por las personas involucradas en la delación deberán estar 
relacionadas directamente con los hechos manifestados, de modo q ue puedan 
constatar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se desarrollaron. 

5.4. Una vez concluido e l plazo señalado en el punto 5.2 de la presente guía, la 
Comisión citará a entrevista a las personas involucradas en la delación en una fecha 
que no deberá ser posterior a los lO días hábiles. A la conclusión de cada entrevista, 
firma rán un acta en la que se asentarán las manifestaciones desahogadas. 

En el citatorio a entrevista que emita la Comisión, deberá apercibirse a la p 
delatada, que, en caso de no acudir a la diligencia, de forma justificada, se 1 cit 
hasta por una segunda ocasión a través de la persona titular de la un1 
administrativa en que se encuentre adscrita. 

La Com isión deberá garantizar que la o las entrevistas sean celebradas por separado, 
de modo que las personas involucradas en la delación no se encuentren en la misma 
diligencia o que se tenga algún contacto entre ellas. 

Lo dispuesto en el presente punto será también aplicable para e l desahogo de las 
pruebas t estimoniales que en su caso ofrezcan las personas involucradas en 1 

delación, en lo que corresponda, o cuando el Comité las estime necesarias a f in 
allegarse de los m edios para emitir su det erminación. 

5.5. Cuando los hechos delatados afecten a la esfera persona l de la parte delatora y no 
así al ejercicio del servicio público, e l Comité a través de la Presidencia, citará a las 
personas involucradas en la delación a m ediación, en un plazo no mayor a S dí 
hábiles p osteriores al cierre de entrevistas, en cuya d il igencia deberán estar presente 
la persona que ocupe la Secretaría Ejecutiva, quien fungirá como mediadora, y un~ 
persona representante de la Comisión que haya conocido de ~a ación a f in de 
coadyuvar en la d iligencia de mediación; lo anterior a efecto de sol io arel conflicto 
planteado. 
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Por ningún motivo podrán ser materia de mediación los actos u omisiones en los que 
se estime la posibil idad de propiciar situaciones de revict imización, así como en 
aquel los casos de discriminación, acoso y hostigamiento de caráct er sexua l o labora l. 

5.6. Durante la mediación deberá p rocurarse facilitar el d iálogo y la adopción de 
compromisos efectivos, emitiéndose constancia por escrito de la diligencia. 

En el desarrollo de la sesión, se invitará a las personas involucradas a ref lexionar y 
rea lizar j uicios éticos respecto de las conductas imputadas, con e l objetivo de arribar 
a soluciones q ue pongan fin a los conflictos; lo cual será orientado por la persona que 
ocupe la Secretaría Ejecutiva, debiendo actuar con liderazgo e imparcialidad. 

De no existir acuerdo de mediación entre los involucrados, la comisión deberá 
desahogar las pruebas q ue en su caso se hayan ofrecido a efecto de elaborar el 
proyecto de determinación correspondiente. 

5.7. Una vez llegado a un acuerdo, se hará constar por escrito y deberá ser firmado por 
las personas involucradas, así com o por la persona que ocupe la Secretaría Ejecutiva 
y la persona que represente a la Comisión, quedando a d isposición de las pr 
una copia del docum ento descrito. 

Dicha acta se hará de conoc im ient o del Comité en la sesión inmediata a la que h 
lugar y se dará por conclu ido el asunt o en cuestión. 

El Comité deberá verificar e l cumplimiento de las acciones comprometidas en el 
acuerdo de mediación, y en caso d e incumplimiento, podrá acordar la reapertura del 
expediente y emit ir una determinación en términos de la p resente guía. 

5.8. La va loración de las pruebas se orientará con miras a acred itar o no, los hechos 
seña lados por las personas involucradas, con la fina lidad de sustentar la 
determinación correspondiente, en los asuntos en mater ia de hostigamiento o acoso 
sexual, además se deberá observar lo previsto en e l Protocolo para la Prevención 
Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual o similar. 

5.9. En caso de que cua lquiera de las personas involucradas no presente pruebas o no 
acuda a la ent revist a, el Comit é deberá emit ir su determinación con base en los 
elementos que se encuentren a su d isposición. 

5.10. Cuando la persona delatora sea servidora pública y el Comité tenga certeza 
los hechos fueron delatados con fa lta de veracidad y dolo que pretenda afect ar a 
persona delatada, d icho órgano podrá emit ir recomendación dirigida a la primera e 
t érminos del punto 6.2 de la presente guía. 

6 . Determinaciones 

6.1. Desahogadas las pruebas q ue en su caso se hayan ofrecido, se c~á con lO días 
hábiles para elaborar un proyecto de determinación y somet erlo a on ideración del 
Comité; el cual deberá contener: \ 
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l. El anál isis punt ual de todos los hechos y conductas delatadas, y la valoración 
de cada una de las pruebas que en su caso hayan sido ofrecidas; 

11. Los fundamentos legales correspondientes, señalando los principios, va lores 
o reglas de integridad, del Código de Ética o Código de Conducta, que hubieren 
sido vulneradas; y 

111. El sentido de la determinación. 

Una vez presentado el proyecto, el Comité contará con un plazo de lO d ías hábiles, 
contados a partir de que éste le sea presentado, a efecto de que en la sesión a que se 
convoque se emita la determinación correspond iente. 

6.2. Las determinaciones podrán consistir en: 

l. Recom endaciones individuales, dirig idas a las personas que hubieren 
vu lnerado alguno o varios de los principios, valores o reg las de integridad 
previstos en el Código de Ética o Código de Conducta; 

11. Recom endaciones generales cuando el Comité advierta que es necesario 
reforzar determinados principios, va lores o reglas de integridad en una o varias 
unidades administrativas; y 

111. Dar por conclu ido el asunto al no advert ir vu lneraciones al Código de É~ic 
y/o Código de Conducta correspondiente; o bien, por configurarse alguno 1 

los supuestos p revistos en el punto 3.9 de la presente guía. 

En el caso de las recomendaciones seña ladas en las fracciones 1 y 11 del presente 
punto, éstas deberán estar orient adas a rea lizar acciones de capacitación, 
sensibil ización, difusión o mejora de procesos, a f in de evitar que las vu lneraciones 
identificadas sigan ocurriendo. 

Cuando el Comité advierta elementos que presuman la comisión de alguna falta 
administrativa en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrat iva , 
dará vista a la Contra loría Municipal. 

6.3. Una vez que el Comité emita sus determinaciones, éstas deberán ser notificadas 
a las personas delatoras y delatadas, así como a las superiores jerárquicos de cada una 
de ellas en un plazo no mayor a 3 días hábiles. 

Las recom endaciones deberán hacerse de conocim iento de la persona titu lar de 1 
dependencia administrativa en la que se encuentre adscrita la persona a quien s 
hubiere emitido la recom endación. 

6.4. Las recomendaciones emitidas por e l Comité, deberán observa~ r o · uiente: 

l. Tratándose de recomendaciones orientadas a acciones de · pacitación y 
sensibilización, éstas deberán estar dirigidas: 
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a. A las personas que hubieran cometido las vu lneraciones al Código de 
Ética o Código de Conducta, cuando se trate de recomendaciones 
ind ividuales; en cuyo caso, se notif icará para conocimiento a las t itulares 
de unidad a las que se encuentren adscritas, o 

b. A las personas t itu lares de la dependencia administrativa, según sea el 
caso, cuando las recomendaciones sean generales. 

11. En caso de que las recomendaciones contemplen la implementación de 
acciones de difusión, éstas deberán ap licarse de manera generalizada en la 
dependencia administrativa respectiva, de acuerdo a lo establecido en e l 
artícu lo 24 fracción VI del Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas 
del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco. Tabasco. 

111. Tratándose de recomendaciones de m ejora, éstas deberán dirig irse a las 
personas titulares de la dependencia administrativa de que se trate. 

En caso de reiterac ión de conductas, la recomendación correspond iente deberá 
extender sus efectos no sólo a las personas denunciadas sino a sus superiores 
jerárquicos hasta las personas titula res de la dependencia administrativa 
equiva lente. 

6.5. Una vez notificadas las recomendaciones, las personas t itulares de la dependencia 
administrativa que tuvieran conocimiento de las mismas en términos del numeral 
anterior, tendrán S d ías hábiles para comunicar al Comité su adopción. 

La dependencia administrativa contará con un p lazo no mayor a 30 d ías naturales¿. 
contados a partir del día siguiente a aquél en que el Comité diera parte, para 
implementar las acciones conducentes. 

En caso que alguna persona servidora pública decida no atender una recomendac· n 
emitida por el Comité, deberá comunicarlo a éste dentro de un plazo no mayor a l O 

días hábiles, en un escrito en el que justif ique su decisión, con copia a su superior 
jerárquico. 

6.6. El Comité llevará a cabo una estadística que refleje, por dependen i 
administrat iva, el número de recomendaciones emit idas, así como el de aquellas qu 
fueron cumplidas o no; misma que deberá incorporarse en el inform e anual seña lad 
numeral 7.3 inciso p, de las Bases. 

6.7. La Contraloría Municipal podrá emitir y publicar, de forma electrón ica, criterios 
vinculantes de interpretación de normas en materia de ética púb~ i conflicto de 
interés, aplicables a los ent es públicos, re lativas a la atención de delac n s, los cuales 
servirán de apoyo al Comité para emitir sus determinaciones. 
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7. Consideraciones finales 

7.1 La circunstancia de presentar una delación no otorga a la persona que la promue 
el derecho de exigir una determinada actuación del Comité. 

7.2 Las personas servidoras públicas adscritos a las d iversas dependencia 
administrativas del Ayuntamiento, deberán apoyar a los miembros del Comité y 
proporcionarles las documentales e informes que requieran para llevar a cabo sus 
funciones. 

7.3 La Presidencia del Comité podrá determinar medidas preventivas previas, en caso 
de que la delación describa conductas en las que presuntamente se hostigue, agred 
amedrente, acose, intimide o amenace a una persona, sin que ello signifique te 
como ciertos los hechos. 

Cuando los hechos narrados en una delación afecten únicamente a la persona que 1 

presentó, los miembros del Comité comisionados para su atención, podrán intenta 
una conciliación entre las partes involucradas, siempre con el interés de respetar los 
principios y valores contenidos en el Código de Ética o Código de Conducta. 

7.L~ La atención de la delación deberá concluirse por el Comité dentro de un plazo 
máximo de 4 meses contados a partir de que se cal ifique como probable 
incumplimiento. 

7.5 La Presidencia del Comité podrá determinar las medidas necesarias para 
garantizar la imparcialidad en el tratamiento de las delaciones. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 31 OlAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES QUE INTEGRAN 
EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-------------------------------

Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 
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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

A las Reglas de Operación del Programa “Subsidio para la adquisición de Molinos” (Proyecto 

IS033) para el municipio de Comalcalco, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, Suplemento I, Edición 8589 de fecha 28 de diciembre de 2024. A fin de corregir 

errores en la página en el documento original, visible en el siguiente enlace: 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/6478/firmado_qr.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

FE DE ERRATAS
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Hago referencia a la expedic ión de las Reglas de Operación del Programa "Subsidio para la 

~dquisición de Molinos" (Proyecto IS033) para el Municipio de Comalca lco, Tabaco, Ejercicio 

Fiscal 2025, con vigencia al 31 de diciembre de 2025, mismas que fueron publicadas en el 

Periód ico Oficial del Estado de Tabasco el28 de diciembre de 2024, Época 7A., Suplemento 1, 

Edición 8589, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga: 

https://p_ub licacionperiodico .tabasco.gob.mx/documento/6478/firmado q_c._p..df 

Sobre el particular, con fundamento en el artícu lo 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, me permito 

solicitar la siguiente fe de erratas: 

FE DE ERRATAS 

Dice: Debe decir: 

2.7 Operatividad 2.7 Operatividad 

a)... a) ... 

b) Una vez recibida y aprobada la solicitud b) Una vez rec ibida y aprobada la solic itud 

capturará los datos de la persona capturará los datos de la persona 

beneficiaria en la base de datos beneficiaria en la base de datos 

co rrespond iente y le hará entrega de un pase correspondiente y le hará entrega de un pase 

de caja para rea lizar la aportación de caja para realizar la aportación 

correspondiente de $1,300.00 pesos (mil correspondiente de $750.00 

trescientos cincuenta pesos 00/100 m.n.), (setecientos cincuenta pesos 00/100 

misma que pagará en la ventanilla de la m.n.), misma que pagará en la ventanilla de 

Tesorería Municipal de este Ayuntamiento. la Tesorería Municipal de este Ayuntamiento. 

EXPEDIDO· EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 31 OlAS DE 
MES DE JULIO DELAÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES QU 
INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y 
O A FE . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 

TA SUAREZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 
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